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DECRETO ALC. NO

letras i) y j) de

Itlz7
la Ley No

modificaciones; lo dispuesto en el
Funcionarios [4unicipa¡es.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astud¡llo
Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- El Decreto ALC. N" 1807 (1010812021), por el cual Decrétese Ia dest¡nación a contar
del 01 de Agosto de 202t, de Ia func¡onaria municipal doña cEcrLrA ALEJANDRA Busros
RUBILA& Grado 18o de la Planta Auxiliares, dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario, a
cumplir func¡ones de apoyo adm¡nistrativo en Alcaldía.

3.- El error involuntario al d¡gitar el número de Cedula de ldentidad en la confección del Decreto
ALC. por la dest¡nación de Ia funcionaria doña Cecilia Bustos Rubilar.

DECRETO

lvlodifíquese el Decreto ALC. No 1807 del 10 de Agosto de 2ozl, por Ia destinación
de la funcionaria municipal doña cECrLrA ALEJANDRA Busros RUBTLAR, dependiente de
la Dirección de Desarrollo comunitario, a cumplir funciones de apoyo administrativo en
Alcaldía, en el sentido que:

DONDE DICE:

Doña Cecilia ejandra Bustos Rubilar, Cedula Naclonal de ldentidad No 

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, L2 y 63
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
Art. 70o de la Ley No 18.883, Estatuto Admin¡strat¡vo para

Alejandra Bustos Rub¡lar, Cedula Nac¡onal d d t¡d
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DECRETO ALC. NO

letras i) Y j) de

modificaciones; lo dis

Decrétese la d

municipal doña CE

Identidad N' 

a Ley No

puesto en el

estinación a contar del 01 de Agosto de 202L' de la funcionaria

CILIA ALEJANDRA BUSTOS RUBILAR, Cédula Nacional de

, Grado 18o de la Planta Auxiliares, dependiente de Ia Dirección de

Desarro llo Comunitario, umplir funciones de apoyo mln caldía.

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Ats' 5' 12 y 63

faiS5, org¿ni.a Constiiucional de Mun¡c¡pal¡dades y sus

Árt. zb' aá ta rey No 18.883, Estatuto Admln¡strat¡vo para

úo*

Func¡onar¡os MuniciPales'

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2173 de fecha 23 de octubre de 2018' en donde el señor Alcalde

delegaatribucionesyfacultadesalcaldiciasenelAdministradorMunicipal,donJuanRodrigoAstudillo
nrayá, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal'

2.- El Decreto ALC' No 2756 (3Lll2l2ozl)' por el cual Nombrase a doña Cecil¡a Alejandra

Bustos Rub¡lar, en el cargo Grado 1go de la planta Auxil¡ares, a desempeñar funciones en la Dirección de

Desarrollo Comunitario, a contar del 01 de Enero de 2021'

3'-ElMemoN"l26del0gdeAgostode2oz1,enviadoporelseñorAlcalde,queinforma
la destinac¡ón de la funcionaria doña ceciliá Bustos Rubilar, a cumplir labores en Alcaldía, a contar del

01 de Agosto de 2021.
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